
 
 

 
PCR ratifica la calificación de “PEPCN2” a las acciones comunes Serie 

A y B y cambia la perspectiva de Estable a Negativa, ratifica y retira la 
clasificación de “PE1” al Primer Programa de Instrumentos de Corto Plazo de 

Volcan Compañía Minera S.A.A. 
 

Lima (mayo 29, 2020): PCR decidió ratificar la clasificación de “PEPCN2” a las acciones 
comunes Serie A y Serie B de Volcan Compañía Minera S.A.A. y cambiar la perspectiva de 
Estable a Negativa, ratificar y retirar la clasificación de “PE1” al Primer Programa de 
Instrumentos de Corto Plazo debido al deslistado del Registro Público del Mercado de Valores. 
La decisión se sustenta en el apalancamiento moderado y cambios en la estructura de 
financiamiento, bajos niveles de liquidez e incremento de la deuda de corto plazo, rentabilidad 
negativa y fluctuación internacional del precio de los metales, moderado nivel de sensibilidad 
de las acciones y riesgos asociados a la baja producción de finos. Por otro lado, la decisión 
considera la vida útil de mina con alto potencial a extenderse tras importantes proyectos 
vigentes e identificación de nuevos cuerpos con recursos confirmados, la amplia trayectoria y 
posicionamiento de mercado a nivel nacional, y el soporte de la multinacional Glencore con 
una visión enfocada en inversiones y crecimiento en el mediano plazo. 
 
Volcan Compañía Minera S.A.A. (en adelante Volcan o la Compañía) es una empresa 
minera diversificada y consolidada como un importante productor global de zinc, plata y 
plomo. La empresa inició operaciones en 1943 bajo el nombre de Volcan Mines Company, 
con las minas Ticlio y Carahuacra y la Planta Victoria. Posteriormente, en 1998, cambió su 
denominación social a Volcan Compañía Minera S.A.A. al fusionarse con la empresa Minera 
Mahr Tunel S.A. 
 
Volcan se dedica a la exploración, explotación, tratamiento y beneficio de metales por 
cuenta propia y de sus subsidiarias, así como a la comercialización de todos los productos 
y concentrados. Opera en la zona central del país (departamentos de Lima, Pasco y Junín), 
zona especialmente favorable para la minería por sus características geológicas, cercanía 
a Lima y fácil acceso a las principales vías de comunicación. Posee más de 367 mil 
hectáreas concesionadas, un total de 12 minas (9 subterráneas y 3 de tajo abierto) y una 
planta de lixiviación con una capacidad de 2,500 tpd (Planta de Óxidos de plata), y 7 plantas 
de concentración con 21,900 tpd, organizadas en 5 unidades mineras (Yauli, Cerro de 
Pasco, Chungar, Alpamarca y Planta de Óxidos). Las unidades Cerro de Pasco y Planta de 
Óxidos se encuentran en proceso de venta a la empresa canadiense Cerro de Pasco 
Resources Inc. 
 
Metodología 
Calificación de riesgo de acciones vigentes y calificación de riesgo de instrumentos de 
deuda de corto, mediano y largo plazo, acciones preferentes y emisores. 
 
Información Regulatoria: 
La información empleada en la presente clasificación proviene de fuentes oficiales; sin 
embargo, no garantizamos la confiabilidad e integridad de la misma, por lo que no nos 
hacemos responsables por algún error u omisión por el uso de dicha información. La 
clasificación otorgada o emitida por PCR constituyen una evaluación sobre el riesgo 
involucrado y una opinión sobre la calidad crediticia, y la misma no implica recomendación 



para comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago del mismo; ni estabilidad 
de su precio y puede estar sujeta a actualización en cualquier momento. Asimismo, la 
presente clasificación de riesgo es independiente y no ha sido influenciada por otras 
actividades de la Clasificadora. 
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